
 

 

Ibagué Tolima, noviembre diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (PERTENENCIA) 

INSTAURADO POR DIANA LUCÍA GUZMÁN DURÁN CONTRA 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE ALEJO ALVIS Y OTROS 

RADICACIÓN No.2021-00235-00.- 

 

Téngase en cuenta lo informado por la parte demandante respecto al 

trámite del oficio de la medida cautelar y la publicación realizada el 

día 31 de octubre de 2021, en el periódico el Nuevo Siglo, respecto de 

los demandados emplazados.  

 

Por su parte, el apoderado de la parte actora, allegó constancia 

fotográfica de la instalación de la valla en el predio objeto de 

usucapión, sin embargo, no se encuentra inscrita la demanda, por lo 

tanto, una vez se acredite la inscripción de la medida cautelar, se 

procederá a dar cumplimiento al inciso final del numeral 7° del 

artículo 375 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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